
eff 
 

SECRETARIA. Al despacho del señor Juez, el presente asunto que correspondió por reparto 

a este Juzgado. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 06 de marzo de 2024. 

El secretario,  

 

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

 

 
Auto Interlocutorio No.  627  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

CALI, SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA -INMUEBLE ARRENDADO LOCAL- 

Demandante:  YOLANDA EUNISE LASSO IBARRA (C.C.27.275.249) 

Demandado:   JORGE ANDRÉS BETANCUR LÓPEZ (C.C.16.940.856) 

   DORA LILIA BETANCUR LÓPEZ (C.C.66.899.430) 

   WILSON BETANCOURTH LÓPEZ (C.C.16.761.727) 

Radicación:  760014003008-202 4-00 091 -00 

   

1. Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 ss. y 384 

del C.G.P, y la Ley 820 de 2003, se procederá a la admisión del presente asunto. 

 

2. De otra parte, por considerar que el presente proceso se ajusta a uno de los 

requisitos señalados en el ACUERDO No. CSJVAA24-11 del 7 de febrero del 20241 

remitido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca para ser 

remitido al Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Cali. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

1.  ADMITIR  por el proceso verbal de MÍNIMA CUANTÍA la presente demanda de 

restitución de tenencia propuesta por YOLANDA EUNISE  LASSO IBARRA  contra los 

señores JORGE ANDRÉS BETANCUR LÓPEZ, DORA LILIA  BETANCUR LÓPEZ y 

WILSON  BETANCOURTH LÓPEZ. 

 

2.  TRAMITAR  el presente asunto en única  instancia , dada la causal de restitución 

invocada por el demandante, esto es, la mora en el pago de los cánones de arrendamiento 

pactados, como lo dispone el numeral 9° del artículo 384 del C.G. del P. 

 

3.  De la demanda y sus anexos désele traslado al demandado por el término de DIEZ 

(10 ) días,  advirtiéndoseles que para ser escuchados en este juicio debe acreditar 

el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y los que sucesivamente se 

causen en el trámite del proceso.  

 

4.  NOTIF Í QUESE este proveído a la parte demandada en la forma indicada por el 

artículo 291,  292  y 293  del Código General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 .  

 



eff 
 

5.  REQUERIR  a la parte demandante para, que al amparo de lo regulado en el artículo 

317 del C.G. del P., y so pena de terminación por desistimiento tácito proceda dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto al cumplimiento de la siguiente 

carga procesal: notificación efectiva de los demandados.  

 

6.  Ejecutoriada la presente decisión, REMITIR  el presente proceso con destino al 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI , para lo de su competencia, 

dejando la respectiva constancia del envío en el expediente digital. 

 

7. INFORMAR  a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del Valle 

del Cauca para que a través de la OFICINA DE INFORMÁTICA realicen el traslado del proceso 

con radicado 760014003008202 400091 00 en la plataforma JUSTICIA SIGLO XXI al 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

  

Estado electrónico No. 22    
MAR. 7 de 2024  

 

  

  


